
 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES POR LA CUSTODIA COMPARTIDA ( N.REG.ASOC: F-2288) 
Calle Federico García Lorca, núm. 11 bajo – 46920 MISLATA (VALENCIA) 

Informe “Renacer”. 20 de Septiembre de 2004. Anexo-6 

 

 

1

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO-6 
 
 

Vulneración de la Legislación Vigente. 
 
 
La actual forma de resolución de las Separaciones y 
Divorcios vulnera la Legislación vigente en el ámbito 
nacional e internacional y que a continuación 
resumimos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES POR LA CUSTODIA COMPARTIDA ( N.REG.ASOC: F-2288) 
Calle Federico García Lorca, núm. 11 bajo – 46920 MISLATA (VALENCIA) 

Informe “Renacer”. 20 de Septiembre de 2004. Anexo-6 

 

 

2

 
 
 

Vulneración de la Legislación Vigente. 
 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de la no 
discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y 
que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración sin 
distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,  
 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres. 
 
Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos tienen la 
obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos,  
 
Tenemos presente la necesidad de proporcionar al niño una protección especial, enunciada en la 
Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño, y en la Declaración de los Derechos del 
Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 
particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los 
organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del 
niño,  
 
Exponemos un resumen de la actual legislación, nacional o refrendada, suscrita o adoptada por el 
Reino de España que está en contradicción con la actual forma de resolver las Separaciones y 
Divorcios, así como la Custodia de los Hijos menores de edad.   
 
1.- Constitución Española de 1978 
 

Artículo 9.2: “Los poderes públicos estarán obligados a promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas…”  
 
Artículo 14:  “Todos los españoles son iguales ante la ley sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de sexo”.  

 
2.- Declaración Universal de Derechos Humanos (A.G. res 217 A (III), 10.Dic 1948 ) 

 
Artículo 2  

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.  

Artículo 7  
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos 
tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y 
contra toda provocación a tal discriminación. 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley.  

Artículo 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
constitución o por la ley. 
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Artículo 11  
Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa.  
 

Artículo 16  
Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos 
de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.  

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado 

 
3. Convenio Europeo de Roma de 4 de noviembre de 1950, firmado por España en 1977 y 

actualmente en vigor.  
 

Artículo 8: “Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y  familiar, de su 
domicilio y su correspondencia.”  

Artículo 14: “Principio de prohibición de discriminación por razón de sexo, religión, color, 
raza, religión y opiniones políticas”.  

4. Declaración de Derechos Humanos de Niza de 2000. Título III: Igualdad  
 

Artículo II-21: “Se prohíbe toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de 
sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales” 

 
Artículo II-23: “La igualdad entre hombre y mujeres será garantizada en todos los 

ámbitos…” 
 
Artículo II-24: “Todo menor tiene derecho a mantener de forma periódica relaciones 

personales y contactos directos con su padre y su madre, salvo si son contrarios a sus intereses” 
 

5.-  Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 19 de Diciembre de1966, en vigor 
desde 1977 (B.O.E. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A 
(XXI), de 16 de diciembre de 1966 
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 núm. 103, de 30 de Abril de 
1977) 
 

Artículo 2 
1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar 
a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social. 
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 
violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por 
personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 
c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 
recurso. 
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Artículo 3  
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.   
 

Artículo 14  
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente,......  
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  
 

Artículo 23 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

1 El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes. 
 

        4.- Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 
asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se 
adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 
 

Artículo 26 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección 
de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 
 

 
6.- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General  

en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27 
 

Artículo 2 
1.- Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 
 

Artículo 3  
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las 
mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales enunciados 
en el presente Pacto. 
 

Artículo 10  
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:  
Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la más 
amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras sea 
responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con 
el libre consentimiento de los futuros cónyuges.  
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3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición.  
 

Artículo 51, 
Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer derecho 

alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 
encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en 
el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él. 

1. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado. 

 
 
7.- Declaración sobre el derecho al desarrollo 
(Adoptada por la Asamblea General en su resolución 41/128, de 4 de diciembre de 1986) 
 (Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General 

en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979) 
 

Artículo 6 
1. Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar y reforzar el respeto universal y 
la observancia de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin ninguna 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma y religión.  
2. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; 
debe darse igual atención y urgente consideración a la aplicación, promoción y protección de los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.  
3. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos al desarrollo resultantes de la 
inobservancia de los derechos civiles y políticos, así como de los derechos económicos, sociales y 
culturales. 

 
 
8.-Declaración de los Derechos del Niño 
(Proclamada por la Asamblea General en su resolución 1386 (XIV), de 20 de noviembre de 

1959) 
 

Principio 1 
El niño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declaración. Estos derechos serán 
reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento u otra condición, ya sea del propio niño o de su familia. 
 

Principio 2 
El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, 
mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en 
condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración 
fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño. 
 

Principio 6 
El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre 
que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un 
ambiente de afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá 
separarse al niño de corta edad de su madre...... 
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Principio 7 
El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas 
elementales. Se le dará una educación que favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de 
igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad 
moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad.  
El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su 
educación y orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres.  
 

Principio 8 
El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los primeros que reciban protección y socorro. 
 
9..-Convención sobre los Derechos del Niño 
(Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su 

resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989 
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49) 
(BOE 31.12.1990) 
 
 
PARTE I 

Artículo 2 
1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión,...... 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño se vea 
protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, las 
actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus 
familiares 
 

Artículo 3.1.  
En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.  
 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u 
otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas.  
 

Artículo 9 
1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los 
casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven 
separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.  
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se 
ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones.  
 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres a 
mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del niño.  
 

Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños al 

extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 
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Artículo 16 

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.  
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. 
 

Artículo 18 
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del principio de que 
ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. 
Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la 
crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño.  
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los 
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el 
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de 
instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.  
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres 
trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que 
reúnan las condiciones requeridas. 
 

Artículo 19 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.  
 

Artículo 27 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 

físico, mental, espiritual, moral y social.  
 
Artículo 29 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el 
máximo de sus posibilidades; 
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de los 
principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y sus 
valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya; 
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu de 
comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos 
étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
 

Artículo 39 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y 
psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o 
abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;.......... Esa recuperación 
y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la 
dignidad del niño. 
 
10.- Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer 
(Proclamada por la Asamblea General en su resolución 2263 (XXII), de 7 de noviembre de 

1967) 
Artículo 1 

La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad de derechos con el 
hombre, es fundamentalmente injusta y constituye una ofensa a la dignidad humana. 
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Artículo 2 

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de abolir las leyes, costumbres, reglamentos y 
prácticas existentes que constituyan una discriminación en contra de la mujer, y para asegurar la 
protección jurídica adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la mujer, en particular:  
a. El principio de la igualdad de derechos figurará en las constituciones o será garantizado de otro 
modo por ley;  
 

Artículo 3 
Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la opinión pública y orientar las 
aspiraciones nacionales hacia la eliminación de los prejuicios y la abolición de las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basadas en la idea de la inferioridad de la 
mujer. 
 

Artículo 6 
1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonía de la familia, que sigue siendo la 
unidad básica de toda sociedad, deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, especialmente 
medidas legislativas, para que la mujer, casada o no, tenga iguales derechos que el hombre en el 
campo del derecho civil y en particular: a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a 
disfrutar y disponer de ellos, incluyendo los adquiridos durante el matrimonio; 
b) La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio; 
c) los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre circulación de las personas. 
 
2. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar el principio de la igualdad de 
condición del marido y de la esposa, y en particular:  
b) La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante el matrimonio y a la disolución del 
mismo. En todos los casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial;  
b. El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo tocante a sus hijos. En todos los 
casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial.  
c) El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo tocante a sus hijos. En todos los 
casos el interés de los hijos debe ser la consideración primordial. 
 

Artículo 11 
1. El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige que todos los Estados lo apliquen 
en conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.  
2. En consecuencia, se encarece a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y los 
individuos que hagan cuanto esté de su parte para promover la aplicación de los principios 
contenidos en esta Declaración  
 
11.- Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la mujer 
(Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General 

en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979) 
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27 (1) 
  
Parte I 

Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en 
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros 
medios apropiados la realización práctica de ese principio; 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los 
del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
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Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:  
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén 
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres;  
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad como 
función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la 
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la 
consideración primordial en todos los casos. 
  
Artículo 15 
1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  

 
Artículo 16 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, 
asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:  
a) El mismo derecho para contraer matrimonio;  
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su 
pleno consentimiento;  
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su disolución;  
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en 
materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial;  
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre 
los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer 
estos derechos; 
 f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los 
hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en 
todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;  
g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 

profesión y ocupación;  
h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 

administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.  
 
  
12.- Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del 

abuso de poder 
(Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985) 

 
B.-Las víctimas del abuso de poder 
18. Se entenderá por "víctimas" las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, 

inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo 
sustancial de sus derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 
no lleguen a constituir violaciones del derecho penal nacional, pero violen normas 
internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos.  

19. Los Estados considerarán la posibilidad de incorporar a la legislación nacional normas que 
proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a las víctimas de esos abusos. En 
particular, esos remedios incluirán el resarcimiento y la indemnización, así como la asistencia 
y el apoyo materiales, médicos, psicológicos y sociales necesarios.  

21. Los Estados revisarán periódicamente la legislación y la práctica vigentes para asegurar su 
adaptación a las circunstancias cambiantes, promulgarán y aplicarán, en su caso, leyes por 
las cuales se prohíban los actos que constituyan graves abusos de poder político o 
económico y se fomenten medidas y mecanismos para prevenir esos actos, y establecerán 
derechos y recursos adecuados para las víctimas de tales actos, facilitándoles su ejercicio. 


